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Mérida, Yucatán, a uno de septiembre de dos mil
veintidós.- Integrada la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal
de Justicia Administrativa por los CC. Magistrados Licenciado
RIGOBERTO JESÚS ZAPATA GONZÁLEZ, Primer Secretario de

*

es de Magistrado, conformea lo dispuesto por elAcuerdos, en funci

artículo 48, segxíndo párrafo, de la Ley Orgánica de este Tribunaly el
GA/22/2022 de 09 de junio de 202%, dictado por su Junta

de iemno y Administración, Licenciado RAFAEL QUERO
MANGOS, y Licenciado ALEJANDRO RAÚL HINOJOSA ISLAS,
omo Presidente de la Sala e Instructor en el presente juicio; se

Acuerdo

procede a dar cumplimiento a la ejecutoria de 30 de junio de 2022,
dictada por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y
Administrativa del Decimocuarto Circuito al resolverel juicio de Amparo
Directo 211/2022, promovido por .

-
-

en representación legal de

, en contra de la sentencia definitiva de
03 de enero de 2022, emitida en los autos del juicio contencioso
administrativo federal número 271/20-16-01-1, en contra de la
resolución que más adelante se precisará, conforme a lo siguiente:

RESULTANDO:.

1.- Por escrito recibido el día 05 de febrero de 2020 en la
- Oficialía de Partes de esta Sala Regional Peninsular, compareció

-

, EN representación legal de



a
promover juidio contencioso administrativo federal en contra de los

siguientes actos:

A) - Resolución contenida en el

—
oficio

SEAFIO301/AGIREC/5479/2019, de fecha 02 de octubre de 2019,

emitida por la Directora de Recaudación del Servicio de

Administración Fiscal del Estado de Campeche,a través de la cual

se le comuñica la aplicación de las transferencias realizadas

respecto de los fondos de las cuentas bancarias y

a cuenta del crédito fiscal determinado en la

resolución SFIDGAF(2644/2012, de fecha 19 de diciembre de2012,

emitida por la Directora Generalde Auditoría Fiscal de la Secretaría

de Finanzas (del Gobierno del Estado de Campeche; y

B) Resolución contenida en el oficio número

SFIDGAFI2644/2012,. de fecha 19 de diciembre de 2012, cuya

“emisión atribuye a la Directora General de Auditoría Fiscal de la

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Campeche, a
“través de la cual se le determina un crédito fiscal en cantidad de
$9, 533, 500.98, resolución 'que manifiesta desconocer por lo que la

impugna en términos del artículo 16; fracción !l, de la Ley Federal

de Procedimiento Contencioso Administrativo.

Ze Mediáñte acuerdo de 10 de febrero de 2020 se admitió

la demanda, ordenándose correr traslado de la misma y sus anexosa
las autoridades demandadas para que en el término de ley formularan

su contestación ala demanda.

3.- Corridos los traslados correspondientes, mediante
oficios recibidos los días 03 de agosto de 2020 y 08 de octubre de 2020

en la Oficiália de Partes de esta Sala Regional Peninsular, la

representación de las autoridades demandadas, produjeron sus
respectivas contestaciones de demanda, -en las que solicitaron el
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“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU ESTUDIO
DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PARA
LOGRAR LA NULIDAD LISA Y LLANA, PUDIENDOSE OMITIR
EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO
MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL ACTOR.- En los

-
términosdel artículo 237 del Código Fiscalde la Federación vigente
hasta el 31 de diciembre de 2005, y su correlativo 50, segundo
párrafo, de la vigente Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, corresponderá al Órgano Jurisdiccional examinar.
primero aquellos conceptos de impugnación que puedan llevar a
declarar la nulidad lisa y llana de la resolución o acto impugnado.
De lo-tual se desprende que queda al prudente arbitrio del Órgano
Jufísdiccional de Control de Legalidad determinar la preminencia
én el estudio de los conceptos de impugnación atendiendo a la

consecuencia que para el actor tuviera el que se declararan
fundados, a fin de determinar si con dicha declaratoria procede o
no la nulidad lisa y llana que mayor beneficio jurídico origine para
el actor. Por lo anterior, al someterse el asunto ante.este Órgano
Jurisdiccional, le corresponderá dilucidar de manera preferente
aquellas cuestiones que originen dicho mayor beneficio para el
actor afectado con el acto administrativo; conforme alartículo 237
mencionado, que permite hacer posible;Ja tutela judicial efectiva,
esto es, el acceso real, completo y efectivo a la administración de
justicia a que se refiere el artículo 17, segundo párrafo, de la

/ - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos

192 y 193 de la Ley de Amparo envigor, 80., fracción III, y último

párrafo, 90. fracción ll, 47, 49, 50, 51, fracción IV y 52, fracción II, de la

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente, se
resuelve:

l. SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO, respecto del

acto impugnado identificado en el inciso B) del Resultando
“10. del presente fallo, por los fundamentos y motivos
precisados en el Considerado Quinto del mismo.

IL. Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto
impugnado identificado en el inciso A) del Resultando 10.
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del presente fallo, por los fundamentos y motivos
precisados:en el Último Considerado del mismo.

lll. Mediante atento oficio que al. efecto se gire, remítase
capia certificada de la presente sentencia definitiva al
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa
del Decimocuarto. Circuito, a fin de que sesirva verificar el

- cumplimiento que se daa la ejecutoria de fecha 30 de junio
de 2022, dictada al resolver el juicio de Amparo Directo
211/2022”. | |

Nótifiquese.

Así lo esoieon y firman los CC: Magistrados que integran
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